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SOLICITUD DE COTIZACION No. LTA.2023.005 

Términos de Referencia 
 

ESTABLECIMIENTO DE UN ACUERDO DE LARGA DURACION (LTA) PARA LA PROVISION DE 
SERVICIO DE INTERPRETACION SIMULTÁNEA, TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS  

Y ALQUILER DE EQUIPO DE TRADUCCIÓN 
 
 

1. Antecedentes 
 

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM), creada en 1951, es la principal agencia de las Naciones 
Unidas en el ámbito de la migración y trabaja en estrecha colaboración con asociados gubernamentales, 
intergubernamentales y no gubernamentales. La labor de la OIM consiste en contribuir a una gestión ordenada y 
humana de la migración; promover la cooperación internacional en cuestiones migratorias; ayudar a encontrar 
soluciones prácticas a los retos que implican los movimientos migratorios y ofrecer asistencia humanitaria a las 
personas migrantes.  
 
Desde sus inicios en el país en el año 1954, la Oficina Nacional de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) en Costa Rica, ha gestionado todo tipo de programas de movilización de personas migrantes 
procurando movimientos dignos y seguros para estas personas y fomentado la migración ordena y regular como 
lo establece nuestro mandato  
 
Para la ejecución de los distintos programas de la OIM, se requiere el servicio de transporte terrestre de personas, 
pertenecientes al STAFF de la OIM y/o beneficiarios de nuestros diversos programas, en diversas rutas dentro de 
la República Costarricense y zona fronteriza con los países vecinos Panamá y Nicaragua.   
 
 
2. Objetivo 
 
Contratar por un periodo de un (1) año a proveedores con posible extensión por períodos iguales de servicios de 
interpretación simultánea, traducción de documentos y alquiler de equipo de traducción. 
 
3. Método  
 
Acuerdo a largo plazo 

 
4. Tipo de Compra  
 
Contrato para Prestación de Servicios de Transporte de personas y Orden de Compra de acuerdo con necesidades 
de OIM. 
 
5. Alcance de los Servicios  
interpretación simultánea, traducción de documentos y alquiler de equipo de traducción. 
 

Interpretación Simultánea y/o Consecutiva 

Interpretación Simultánea y/o Consecutiva español - inglés / inglés - español 

Interpretación Simultánea y/o Consecutiva Miskito - inglés / inglés - Miskito 

Interpretación Simultánea y/o Consecutiva Holandés - inglés / inglés - holandés 

Interpretación Simultánea y/o Consecutiva francés - inglés / inglés – francés 
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Traducciones de Documento estándar 

Traducciones de documentos legales 

tiempo de entrega aproximado por cada 1.000 palabras 

Costo servicio urgente (1-24 horas)  

Cargo extra por fracciones de hora menores a 30 min  

Cargo extra por fracciones de hora mayores a 30 min 

Receptores  

Transmisor  

Micrófonos diadema para que los intérpretes puedan escuchar el mensaje 

Cabina  

Traducción de Documentos 

Traducción de documentos español - ingles / inglés – español por hora 

Traducción de documentos español - ingles / inglés – español por página 

Interpretación Telefónica 

Interpretación telefónica  

 
 
6. Funciones y Responsabilidades de OIM  
 
Una vez adjudicado el contrato, OIM tendrá las siguientes obligaciones:  

 

a. El personal administrativo de OIM llevará a cabo todos los pedidos de servicio a los contratistas vía correo 
electrónico.  

b. Resolver en un máximo de 24 horas las consultas del contratista referente a la solicitud. 

c. Monitoreo periódico de la cantidad autorizada del contrato.  

d. Monitoreo periódico del desempeño del/los contratistas/s adjudicados de acuerdo con los criterios 
detallados en el punto 8 del presente documento.  

e. Realización de evaluaciones de desempeño de los contratistas cada 6 meses y siempre que un programa 
culmine operaciones y retroalimentación en caso de ser necesario.  

 
 
7. Funciones y Responsabilidades del Contratista  
 
7.1. Una vez adjudicado el contrato, el contratista tendrá las siguientes obligaciones:  
 

a. El contratista deberá asignar un Punto Focal (no exclusivo) para el recibo de las solicitudes provenientes 
de OIM y por la duración del contrato. Dentro de las funciones del punto focal, deberá contemplarse el 
procesamiento de los pedidos emitidos por OIM para la prestación del servicio adjudicado, coordinación 
del servicio en los sitios donde será prestado, envío de conciliación de servicios previo a facturación y 
procesamiento de facturas de los servicios prestados, punto de comunicación principal para la gestión del 
servicio, entre otros.  

b. El contratista deberá acusar de recibido cada solicitud y confirmar disponibilidad, máximo 24 horas 
después del envío de la solicitud por parte de OIM. A su vez deberá compartir el nombre, información de 
contacto del o los intérpretes contratados (correo y número telefónico) y cada hoja de vida. 
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c. El contratista no deberá procesar solicitudes comunicadas verbalmente, vía WhatsApp, ni por miembros 
no pertenecientes a la OIM. Las solicitudes deberán ser procesadas solo si se remiten de correos 
electrónicos oficiales de la OIM.  

d. Es importante mencionar que, en caso de adjudicación del contrato, el contrato se celebrará entre OIM y 
el proveedor o los proveedores seleccionado(s), por lo tanto, este proveedor deberá poseer la capacidad 
administrativa para ejecutar el contrato y prestar cobertura, y será el único responsable para la 
administración del contrato y prestación del servicio. 

e. El contratista deberá contar con una política de cancelación mínima de 24 horas. 

 
8. Presentación de la Oferta  
 
Para la evaluación de este proceso de licitación, los oferentes deben presentar la propuesta financiera y la 
propuesta técnica por separado. Los documentos requeridos deben ser remitidas al correo 
iomsanjoseprocurement@iom.int. Las propuestas que lleguen en conjunto no se tendrán en cuenta.  
 
8.1. Oferta Financiera 
 
El Formulario de cotización Anexo C - Cotización Financiera y otros documentos requeridos deberán completarse, 
firmarse y enviar digitalmente y en archivo Excel con el mismo nombre anteriormente descrito.  
 
El idioma de la Cotización deberá ser en ESPAÑOL, los precios deberán cotizarse en colones costarricenses 
discriminando el IVA en los casos que apliquen. 
 
Los precios cotizados por el proveedor deberán ser fijos durante la ejecución del contrato por parte del Proveedor 
y no estarán sujetos a una subida de precios y variación bajo ningún concepto, a menos que lo apruebe de otra 
manera la OIM. 
 
Se prevé suscribir un contrato por UN (1) AÑO a partir de la firma del contrato con posibilidad de prórroga y se 
ajustará según el cambio de año con el incremento que el Gobierno Nacional establezca. 
 
8.1.1.  Validez del precio de cotización 
 
La Cotización permanecerá válida durante un período mínimo de SESENTA (60) días calendario, después de la 
fecha límite para la presentación. 
 
En circunstancias excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de las cotizaciones, la OIM puede 
solicitar que los Proveedores amplíen el período de validez para un período adicional especificado. La solicitud y 
la respuesta deberán realizarse por escrito. Al proveedor que acepte la solicitud no se le requerirá o permitirá que 
modifique su cotización. 
 
 
8.2. Oferta Técnica  
 
La oferta técnica debe se registrada en el formulario C1 – Propuesta Técnica en donde se confirmarán los aspectos 
técnicos que OIM exige y deben ser respaldados con la provisión de los documentos de la empresa que justifique 
que los requerimientos que en este documento se describen sean cumplidos por parte de la empresa oferente. 
 
 
9.  Evaluación de las Cotizaciones 
 
La propuesta de los proveedores tendrá evaluaciones tanto técnica como financiera. La ponderación de estas está 
determinada así: Evaluación Técnica tendrá un valor total de 60 puntos y la Evaluación Financiera tendrá un 
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puntaje de 40 puntos. Independientemente, cada una de estas tendrá una ponderación que permitirá calificar al 
proponente y tener un valor total resultado de la sumatoria de las dos evaluaciones.  
 
 
9.1. Evaluación Técnica  
 
Las Propuestas técnicas de los Proveedores de servicios/Empresas de asesoría serán evaluadas basándose en los 
criterios y subcriterios siguientes.  
 
El proponente debe ser una persona jurídica que cuente con experiencia en servicios de interpretación 
simultánea, traducción de documentos y alquiler de equipo de traducción. Los criterios de evaluación se 
calificarán de la siguiente manera: 
 

No Criterio Descripción 
Porcentaje 

asignado Máximo 

1 Experiencia General Experiencia del proveedor mínima de 5 años 20 puntos 

2 Experiencia Específica 

Experiencia del proveedor en servicios de servicios de 

interpretación simultánea y consecutiva preferible en 

organizaciones sin fines de lucro o entidades 

gubernamentales de los EEUU. El perfil, las 

responsabilidades y requisitos del interprete son los 

siguientes: 

a) Profesional con licenciatura en lingüística o 

con certificación como interprete profesional 

con 2 a 4 años de experiencia. 

b) Facilitación de comunicación efectiva con 

conocimiento cultural para hacer la 

interpretación precisa. 

c) Debe contar  con su certificado de policía o 

una carta de empresa que respalde " buen 

comportamiento". 

d) Deberá participar en los entrenamientos que 

se requieran por parte de la OIM y sus 

programas. 

e) Deberá contar con disponibilidad y flexibilidad 

de horarios. 

40 puntos 

Total 60 puntos 

 
9.1.1. Evaluación de Experiencia del proponente 
 
La evaluación y calificación de la experiencia del proponente será realizada sobre un máximo de sesenta (60) 
puntos distribuidos entre Experiencia General Veinte (20) puntos y experiencia específica Cuarenta (40) puntos. 
 
9.1.1.1. Experiencia General (20 Puntos) 

• Experiencia del proveedor mínima de 5 años confirmada por el Acta de Constitución de la Empresa. 
Obligatorio. 

 
9.1.1.2. Experiencia Especifica (40 Puntos) 

• Experiencia del proveedor en servicios de servicios de interpretación simultánea, traducción de 
documentos y alquiler de equipo de traducción similares a lo solicitado sustentada mediante tres (3) 
copias de órdenes de servicio y/o contratos de los últimos 5 años. Obligatorio 
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9.2. Evaluación financiera (40 puntos) 
 
Los Precios Unitarios cotizados por los oferentes deberán tener todo incluido, incluyendo todos los costos 
incurridos por el proveedor para la entrega, movilización y desmovilización de los Servicios, materiales, 
herramientas, equipo, plantas, provisión de seguros, combustible, tarifas de peaje, valores contractuales, y todos 
los permisos y autorizaciones, provisión de personal y su respectivo transporte, e incluir todos los riesgos y costos 
asociados en la entrega de los servicios, y todos los materiales y personal respectivo a la locación en el curso del 
Contrato en línea con los requisitos identificados en la presente Solicitud de Cotización.  

 

El número máximo de puntos asignados a la propuesta económica se asigna a la oferta de menor precio. Todas 
las demás propuestas financieras reciben puntos prorrateados de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

p = y * μ/z, donde: 
p = puntos para la propuesta económica que se evalúa  
y = número máximo de puntos para la propuesta económica  
μ = precio de la propuesta con el precio más bajo  
z = precio de la propuesta que se evalúa 

 
9.2.1. Criterios de calificación de la propuesta financiera 
 

• Propuesta financiera más baja 25 puntos 

• Segunda Propuesta más baja 10 puntos 

• Tercera propuesta más baja 5 puntos 

• Cuarta y siguientes propuestas 0 puntos 
 
9.3. Calificación final 
 
La compañía que obtenga el mayor puntaje final, se le hará la asignación del contrato correspondiente. Teniendo 
en cuenta el tipo de servicio puede haber una segunda contratación como un convenio de respaldo al primer 
proveedor asignado. Para esto, se determina la siguiente tabla de calificación: 
  

Criterio de Evaluación Puntaje Propuesta 1 Propuesta 2 Propuesta 3 

Evaluación Técnica 60 puntos    

   Experiencia Específica 40 puntos    

   Experiencia General 20 puntos    

Evaluación Financiera 40 puntos    

   1 propuesta más baja 25 puntos    

   2 propuesta más baja 10 puntos    

   3 propuesta más baja 5 puntos    

   4+ propuesta más baja 0 puntos    

 
 
10. Adjudicación del contrato   
 
El Proveedor que haya presentado el precio evaluado más bajo, se adecúe sustancialmente a los requisitos de 
esta instrucción general y que se haya determinado que reúne los requisitos para ejecutar el contrato, se 
seleccionará y se le adjudicará el contrato.  
 
La OIM notificará al Proveedor seleccionado mediante un Aviso de adjudicación. La OIM también notificará por 
escrito a los otros Proveedores que no fueron seleccionados sin divulgar las razones del rechazo.    
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10.1. Declaración de desierto del Proceso de Selección 
 
La OIM podrá declarar desierto el proceso de selección bien por motivos que impidan la escogencia objetiva de 
una propuesta o cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones requeridas en los presentes Términos de 
Referencia. La OIM no se hace responsable por los costos en los que incurra el proponente por la preparación, 
garantías y envío de su propuesta, ni se encuentra obligada a explicar a los proponentes los motivos de su decisión. 
 
10.2. Perfeccionamiento y Ejecución del Contrato 
 
Una vez seleccionada la propuesta ganadora, se informará por escrito al proponente favorecido, y se iniciarán los 
trámites correspondientes para la celebración del respectivo documento de Contrato. El documento se 
perfeccionará con la firma de las partes y la aprobación de las pólizas de seguro constituidas por el Contratista a 
favor de la OIM de acuerdo con lo requerido en el documento suscrito. 
 
El valor de la propuesta deberá contener todos los costos en que pueda incurrir el Contratista para la firma del 
contrato y ejecución de este, como pólizas, impuestos, transporte, permisos, licencias, etc.  
 
10.3. Previsiones contra la Corrupción 
 
No se deberá ofrecer y/o realizar pago, consideración o beneficio de cualquier tipo que constituya una práctica 
ilegal o corrupta, directa o indirectamente, como incentivo o compensación por la adjudicación del 
contrato/convenio. Cualquier práctica de este tipo dará lugar a la cancelación del proceso de selección de ofertas, 
adjudicación o ejecución del contrato/convenio, además de iniciar acciones civiles y penales en contra de los 
involucrados en aplicación a lo dispuesto por la Legislación Colombiana.  
 
10.4. Suspensión del Proceso de Selección 
 
La OIM podrá suspender el presente proceso de selección cuando se presenten impedimentos que afecten el 
objeto de la convocatoria o cuando así lo considere necesario la OIM. En dicho caso la Organización informará de 
la suspensión de este. 
 
 
11. Facturación y Forma de Pago  
 
El proveedor deberá respetar y mantener vigente su cotización (estructura de precios) durante la vigencia del 
contrato. 
 
Datos de facturación: Salvo disposición en contrario, los datos de Facturación son como sigue: 
 

a. La facturación será mediante factura electrónica o sistema vigente en el territorio nacional, enviada al 
correo facturacion@iom.int.  Hay que recordar que al ser parte del cuerpo diplomático el OIM está exento 
del IVA. 

b. Los pagos se efectuarán mediante transferencia bancaria dentro de los 15 a 30 días calendarios siguiente 
de la prestación del servicio y emisión de factura y recibido a conformidad por parte de OIM. 

c. Las órdenes de servicio provendrán del OIM, vía correo electrónico, por cada servicio o atención requerida 
y se harán vía correo electrónico con al menos 2 días de anticipación. Sin embargo, en algunas ocasiones 
el servicio se podrá pedir con un aviso más corto. 

 
Importante: El proveedor deberá informar a OIM en caso existan situaciones bajo el contrato que signifique un 
costo adicional para OIM, sin que esto represente la aceptación del costo. 
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11. Aclaratorias o Consultas  
  
Los proveedores interesados en la presente convocatoria deberán ser enviadas de acuerdo con el cronograma  las 
preguntas y/o solicitudes de aclaración del presente proceso, a través del correo 
iomsanjoseprocurement@iom.int.  
 
 
12. Documentos para la presentación de la oferta 
 
El proveedor deberá presentar los siguientes documentos: 

a. Anexo A - Términos de referencia firmados 
b. Anexo B - Formulario de oferta económica completado y firmado 
c. Anexo C - Cotización Financiera 
d. Anexo C1 – Propuesta Técnica 
e. Anexo D – Registro de Proveedor debidamente completado y firmado 
f. Anexo E – Declaración de Conformidad debidamente completado y firmado 
g. Anexo F – Código de Ética debidamente completado y firmado 
h. Anexo G – Documentos Obligatorios Requeridos 

1. Registro de la empresa / Personería Jurídica 
2. Cédula Jurídica 
3. Copia de documento de identidad del representante legal 

4. Certificación de cuenta bancaria en colones donde aparezca su cuenta bancaria, el nombre del banco y 
nombre de la empresa. 

5. Experiencia del proveedor en servicios de interpretación simultánea y consecutiva preferible en 
organizaciones sin fines de lucro o entidades gubernamentales de los EEUU respaldada con al menos 3 
contratos/constancias/órdenes de compra. 

6. Comprobante de trabajos similares en el último año, a través de mínimo 3 referencias escritas o 
constancias de conformidad para el mismo tipo de compromisos. El oferente deberá incluir descripción 
breve de proyectos y nombres de clientes respaldados por copias de órdenes de servicio y/o contratos 
establecidos. 

7. Certificaciones como intérprete profesional / 2 a 4 años de experiencia. 
8. Certificado de Antecedentes Policiales   

 
 
13. Cronograma de Actividades 
 

Descripción Fecha 

Lanzamiento de la Licitación 08.09.2023 

Entrega de Preguntas/inquietudes 15.09.2023 

Envío de Q&A 19.09.2023 

Presentación de Ofertas 22.09.2023 

Evaluación Técnica de Ofertas 27.09.2023 

Evaluación de Oferta Financiera 29.09.2023 

Asignación de Contrato 03.10.2023 

Confirmación y Revisión de Contrato 04.10.2023 

Firma de Contratos 06.10.2023 
 


